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de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con moti
vo de su jubilació'1 forzosa.

En consecuencia. ya, tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. ]6 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa,

. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug..
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Femandc
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Septima) se ha interpuesto. por don Juan Moron Aliaga, recuro
so contencioso-administtativo número 1/7316/1992, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 12 "de junio de 1992. que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con moti
vo de su declaración ~e incompatibilidad.

Ante la Sala de lo Contencioso..Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto. por don Pedro Vázquez de Castro
Sarmiento, recurso contencioso-administrativo numero 1/7022/1992,
contra el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992.
que desestima su solicitud de indeminización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes ala publicación' de la
presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 20 de noviembre de 1992.-El Director general. Luis Mari
Linde de Castro.
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1 d61aI USA .
1 ECU .
1 marco alemán . .
I franco francés . .
1 libra esterlina ,.

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

I f10rin holandés .
1 corona danesa . .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .. " .
100 dracmas griegas . .

1 dólar canadiense .
l franco suizo .

100 yenes japoneses . .
l corona sueca . .
1 corona noruega .. . .
1 marco fInlandés .

100 chelines austriacos .. , .
1 dólar australiano . .

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso·administrativo número
1/7022/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de' Tribunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso·administrativo número
1/7316/1992, interpuesto ante la Sala de lo ConteneJo
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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